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CONSTITUCION 

DE LA COMPARÍA 

NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL 

NESOPROF CIA, LTDA. 

CUANTIA: 

USD 400.00 

NF 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y SEIS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL € JATRO, ante mi, el 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVEN SUPLENTE DEL 

DISTRITO METROPOLITANO/ DE QUITO, DOCTOR 

LUIS ENRIQUE VILLAFUE | | 

  

    

  

E, comparecen el señor 
o 

Aliro Manuel Morales Bernal, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimontales, según consta del documento que se agrega 

como habilitante; Santiago René Sandoval Rivera, por 03 

 



  

  

  

propios y personales derechos; y Carlos Alberto Morales 

Bernal, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes declaran 

ser de estado civil casados, de nacionalidad chilena, 

excepto el señor Santiago René Sandoval Rivera que es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me presentan los documentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

más de Constitución de compañia de responsabilidad 

limitada, cuya denominación será NEGOCIOS Y SOPORTE 

EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: AÁliro 

Manuel Morales Bernal, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad chilena, con cédula de identidad 

número uno siete uno cero cero seis uno ocho seis guion 

cero, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales; Santiago René Sandoval Rivera, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero siete ocho tres cuatro cero cero guión seis, de estado 

civil casado; y Carlos Alberto Morales Bernal, por sus 

 



  

  

propios y personales derechos, de nacionalidad chilena, 

con cédula de identidad uno siete uno cero cero seis uno 

ocho siete guión ocho. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, 

legalmente domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito. -SEGUNDA: — CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA.- Los comparecientes, libre y voluntariamente 

declaran que es su voluntad constituir, como en efecto 

constituyen, la compañia NEGOCIOS Y SOPORTE 

EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA., la misma que se 

regirá por la Ley de Compañías y demás leyes de la 

República del Ecuador y de acuerdo con los estatutos 

sociales que aparecen a continuación -TERCERA: 

ESTATUTOS SOCIALES DE NEGOCIOS Y SOPORTE 

EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTD; .- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- La compaí 

   

  

   

ía intervendrá y 

responderá en todos sus actos públicos codmo privados, con 

el nombre de NEGOCIOS Y SOPORT EMPRESARIAL - 

NESOPROF CIA. LTDA.- ARVYICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, lugar del asiento principal de suz 

negocios; pero podrá establecer agencias, sucursales y 

corresponsalias en las demás ciudades de la República o 

en el exterior, de acuerdo con lo que resuelya la Junta 

General de Socios, cumpliendo para ello con las 

respectivas disposiciones legales. ARTICULO TERCERO: 
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OBJETO DE LA COMPAÑÍA.- El objeto de la compañía 
es la prestación de servicios para el análisis, elaboración, 

desarrollo e implantación de estrategias empresariales en 

los campos de Administración de Negocios, Comerciales, 

Ventas, Mercadotecnia, Investigación de Mercado, 

Representaciones, Franquicias, Capacitación Empresarial, 

Recursos Humanos, Marketing, Motivación, Desarrollo 

Organizacional, Logística y Gestión, Eventos y Seminarios, 

Comunicación, etc.; y en general, todas las actividades 

similares e inherentes a los ámbitos anteriormente 

mencionados. Como entidad de derecho, la compañia podrá 

intervenir como socio o promover y constituir sociedades o 

corporaciones comerciales, técnicas o administrativas, con 

otra u otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; podrá, así mismo, adquirir acciones 0 

participaciones en otras sociedades 0 compañias, 

fusionarse con ellas o participar en las mismas en la forma 

y bajo las condiciones que la Junta General de Socios 

determine. En general, la compañía podrá realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones permitidas por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes a su objeto social, 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. En 

general, la compañia podrá realizar toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes a su objeto social, 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO DE DURACION.- El plazo de 

 



de 

duración de la compañía es de treinta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Regístro Mercantil, 

plazo que se prorrogará o restringirá por resolución de la 

Junta General, de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes -ARTICULO QUINTO: RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA.- La responsabilidad de la compañía ze 

extiende a los socios hasta el monto de sus participaciones 

individuales y, por lo tanto, cubre la totalidad del capital 

social establecido en el artículo siguiente, s1n perjuicio de 

que pueda ampliarse su responsabilidad por el aumento de 

capital y/o a consecuencia de otra clase de obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidios de América, 

dividido en Cuatrocientas participaciones de Un Dolar de 

  

   

  

los Estados Unidos de América cada unaf las mismas que, 

por disposición de la Ley, son indivisi les: capital social 

integramente suscrito y pagado.AR ICULO SEPTIMO: 

CERTIFICADOS DE APORTACION.-/La compañia entregará 

a cada socio un Certificado de /Aportación en el que 

constará, necesariamente, su carác de no negociable y el 

número de las participaciones que por su aporte le 

correspondan. Los Certificados de Aportación serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañia. ARTICULO OCTAVO: TRANSMISION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Los socios 

podrán ceder sus participaciones cumpliendo para el efecto



  

  

  

con lo que dispone la Ley de Compañias. La participación 

que tiene cada socio en la Compañia es transmisible por 

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía, quienes podrán ejercer su derecho preferente, 0 

de terceros, con las dos terceras partes de participaciones 

que conforman el capital social. Dicha transferencia se 

realizará mediante escritura pública. Las transferencias se 

anotarán en el Libro de Participaciones y Socios y se 

anulará el Certificado de Aportación correspondiente, 

extendiéndose uno: nuevo a favor del cesionario. 

ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Los 

derechos y obligaciones de los socios se encuentran 

determinados por la Ley de Compañías, a cuyo texto se 

remiten los presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus aportes, para suscribir los 

aumentos de capital social que acordaren en forma legal. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ADMISION DE NUEVOS 

SOCIOS.- Para la admisión de nuevos socios es menester el 

consentimiento de las dos terceras partes de las 

participaciones que conforman el capital social de la 

compañía.-ARTICULO DECIMO SEGUNDO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La compañia 

estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Gerente General y el Presidente, según 

la Ley y los presentes Estatutos. En caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará



  

  

el Presidente, según lo establecido en el Articulo Vigésimo 

Octavo.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta. General de Socios legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañia, 

con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a Jos negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, 

además de las establecidas en la Ley de Compañias, las 

siguientes: a) Nombrar y remover a los administradores por 

causas legales y fijar su remuneración; b) Conocer y 

resolyer anualmente el Balance General, las cuentas de 

resultados y los informes que deberán presentar los 

administradores, referentes a los negocios sociales; Cc) 

Resolver acerca de la distribución de ¡Los beneficios 

sociales; d) Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital social, la constitución de resefvas especiales o 

facultativas y, en general, acordar todas las modificaciones 

al contrato social y la reforma de es atutos, e) Disponer el 

establecimiento y supresión de agencias y sucursales, fijar 

su capital y nombrar a sus representantes; f ) Resolver 

todos los asuntos relativos y concernientes a la marcha, 

buen funcionamiento y realización de loz negocios de la 

compañía; y g) Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

según la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de 
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la misma Junta General. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres primeros meses 

de cada año calendario, para aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores, para resolver 

acerca del reparto de utilidades, para resolver acerca de la 

amortización de aportes sociales y para considerar 

cnalquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época, previa convocatoria y en ella 

se tratarán exclusivamente los asuntos señalados en la 

misma. Las Juntas Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General ó el 

Presidente, mediante comunicaciones escritas que se 

enviarán a las direcciones registradas por los Socios, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM DE 

INSTALACION. .- La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren 

más de la mitad del capital social. La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria, de acuerdo a lo 

establecido en la ley, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

 



ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA.- Cada 

participación de Un Dolar de los Estados Unidos de 

América da derecho a un voto en las Juntas Generales. Las 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos del capital 

asistente, los votos en blanco y las abstenciones 38 

sumarán a la mayoría de votos. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: REPRESENTACION.- Los socios podrán hacerse 

representar en las Juntas Generales por otro socio, 

mediante carta poder dirigida al Presidente de la 

compañía, con carácter especial para cada Junta o por 

poder otorgado ante Notario. ARTICULO VIGESIMO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo señalado en el 

artículo Décimo Ovuinto, la Junta General se entendera 

legalmente convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, siempre que esté presente la totalidad del capital 

social y que los asistentes acepten la celebracion de la 
/    

    

Junta y los asuntos que se trataren en ella. Además, todos 

los Socios deberán firmar el acta de esta Junta, bajo pena 

de nulidad. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DIRECCIÓN 

DE JUNTAS Y ACTAS.- Las Juntay Generales seran 

dirigidas por el Presidente de la compañia y actuará como 

Secretario el Gerente General. En cisa de ausencia de 

cualquiera de estos funcionarios, se nombrara Precvidente 

y/o Secretario Ad-Hoc. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas llevarán las firmas del Presidente y 

del Secretario de la Junta- ARTICULO VIGESIMO 
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SEGUNDO: LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las 

Actas deberán llevarse por medio escrito en hojas 

debidamente foliadas y autenticadas con la firma del 

Secretario en cada una, Ó ser asentadas en un libro 

destinado para el efecto. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE.- La compañía contará con 

un Presidente, que podrá ser socio o no, elegido por la 

Junta General y durará cinco ( 5 ) años en sus funciones, 

pero podrá ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de 

ausencia temporal 0 definitiva del Presidente, lo 

reemplazará la persona que para tal efecto designe la Junta 

General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las 

Juntas Generales de Socios; b) Reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

Certificados de Aportación emitidos y las Actas de las 

sesiones de Junta General; d) En general, tendrá las 

facultades necesarias y demás atribuciones que le confieren 

los presentes Estatutos, la Ley y la Junta General de 

Socios. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- La compañía tendrá un Gerente General que 

podrá o no ser socio de ella; será designado por la Junta 

General y durará cinco (5 ) años en el cargo, pero podrá 

ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se



  

  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General: a) Administrar la compañia, 

sus bienes y pertenencias y, en tal sentido, establecer las 

políticas y sistemas operativos con las más amplias 

facultades; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente, 

los Certificados de Aportación emitidos y las Actas de las 

sesiones de Junta General; c) Actuar como Secretario de 

las Juntas Generales de Socios; d) Convocar 

individualmente a sesiones de Junta General; e) Contratar 

empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus 

funciones y dar por terminados dichos contratos cuando 

fuere del caso; f) Presentar por lo menos upa vez al año a 

la Junta General de Socios, un informe acerca de la 

situación económica de la compañia, Acompañado del 

Balance General, del Estado de Pérdidas y Ganancias y 

demás anexos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General; h) Conferir poderes generales y 

especiales previa autorización de da Junta General; 1) 

Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar 

letras de cambio y otros valores negociables, cheques y 

ordenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañia; 1) 

Firmar contratos y contratar prestamos s:n limite de 

endeudamiento; k) Cbligar a la compañía sin maz 

limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos 

Estatutos, sin perjuicio de lo preceptuado en el Articulo 
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doce de la Ley de Compañías; y, 1) En general, tendrá todas 

las facultades necesarias para el buen manejo de la 

compañía y las demás atribuciones que le confieren los 

presentes Estatutos, la Ley y la Junta General de Socios. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargo del 

Gerente General y del Presidente, ya sea en conjunto 6 

cada uno de manera individual. Esta representación se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o 

tráfico, en operaciones comerciales, civiles o mercantiles, 

donde se obligue a la compañia a diferentes actos y 

contratos, sin límite de cuantías, incluyendo la constitución 

de gravámenes de toda clase, con las limitaciones que 

establece la Ley y estos Estatutos, limitaciones que regirán 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley 

de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL 

REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.- En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo 

reemplazará el Presidente con las mismas atribuciones y 

deberes señalados en los Artículos Vigésimo Sexto y 

Vigésimo Séptimo de estos Estatutos. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: PRORROGA DE FUNCIONES.- 

Aunque termine el periodo para el cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios, éstos continuarán en sus 

cargos hasta que la Junta General nombre a los sustitutos; 

salvo los casos de destitución, en que el funcionario 

 



  

destituido será inmediatamente reemplazado por el 

designado por la Junta Genera General. - ARTICULO 

TRIGESIMO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio anual 

de la sociedad se contará desde el primero de Enero al 

treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION.- La disolución de la 

compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo o por 

resolución de la Junta General de Socios y en los demas 

casos previstos por la Ley. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: LIQUIDACION.- En todos los casos de 

liquidación, el Gerente General será liquidador y ejercera 

las más amplias facultades, sometiéndose a las 

disposiciones legales vigentes. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO: DE LAS UTILIDADES.- La compañia formara un 

fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos al 

veinte por ciento del capital social. En e da anualidad la 

compañia segregará, de las utilidades liquidas y 

realizadas, un cinco por ciento para este objeto. También, 

se estará a lo establecido en el Artidulo 114 literal b) de 

la Ley de Compañiaz. CUARTA: * SUSCRIPCION E 

INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital de la compañia 

es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América y está integramente pagado en la siguiente forma: 

socios PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 

SOCIAL PAGADO 
Alico Morales Bernal 398 393,00 398,00 
Santiago Sandoval Rivera 1 400 3,00 

Carlos Morales Bernal 1 1,00 4,00 

TOTALES ao USs$400 Us $400 
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QUINTA: FORMA DE PAGO - Los socios de la compañia 

pagan el cien por cien del capital en numerario, el cual se 

demuestra con el certificado de integración de capital 

emitido por el Banco del Pichincha, que se adjunta. Por las 

aportaciones realizadas, Aliro Morales Bernal recibe de la 

compañia trescientas noventa y ocho participaciones 

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Santiago Sandoval Rivera recibe de la compañia 

una participación social de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América; y Carlos Morales Bernal recibe de la 

compañía una participación social de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América; las que sumadas en su 

totalidad dan el capital social de la compañía. -SEXTA: 

MANDATO ESPECIAL.- Los socios fundadores de la 

compañia facultan a Carlos Morales Bernal, para que 

realice todos los trámites necesarios tendientes a obtener 

la aprobación e inscripción de la presente Escritura de 

Constitución de la compañia y para que convoque a la 

primera — Junta General de Socios. SEPTIMA: 

HABILITANTES.- Se adjunta la siguiente documentación: 

UNO) Fotocopias de las cédulas de los socios; DOS) 

Fotocopias de los censos de los socios Áliro Morales y 

Carlos Morales; TRES) Fotocopia del certificado de 

votación del socio Santiago Sandoval; CUATRO) La 

aprobación del nombre NEGOCIOS Y SOPORTE 

EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA. emitida por la 

Superintendencia de Compañias; CINCO) Certificados 
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emitidos por el Ministerio de Comercio Exterior que 

acredita la inversión nacional de los socios Áliro Morales 

y Carlos Morales; SEIS) Certificado emitido por el Banco 

del Pichincha que acredita la apertura de la cuenta de 

integración de capital. -Usted, señor Notario, se servirá 

añadir laz demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Abogado Carlos Morales Bernal, 

Abogado con matricula profesional número ochenta ochenta 

y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas suz 

partes y leida que les fue integramente esta escritura, por 

mi, el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- Í 

    
SANTIAGO R SANDOVAL RIVER 

CCE 1707283400 y6 

CARLOS ALRÉERTO ole mí 
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Dra. Ximena Borja de Navás 
NOTARIA - ABOGADA 

ESCRITURA NUMERO: CIENTO TREINTA Y CINCO (135) 

Ya Da. j aa 
Hines dono 20 AINS- ES 

CA?7ITULACIONES MATRIMONIALES 

A -Que otorgan” 
: , . A . . 

v - — "ALPRO MANUEL MORALES BERNAL Y 1..: 

RUTH EULALIA ESPINOZA WILC3ES 

Cuentía 

INDETERMINADA 

” 

Di 2 COD_LaS 

4 copias 31 W/o3 

£65££££%£6£££% CIBV £££5555£68 

E
 n la coucad de Sana rranc.sco de Ouito. Dis 

Metrovol1tano. Capital ae a República 

Ecuador, ei día de hoy martes trece (13) ce Marzo 

1 L el a £ 10 cos mil uno. ante mí DRA. XIMENA 30RJA IZ 

NAVAS  Nciaria T<_gésima Sexta del Cantón QuLilo, 

comparecer los señores ALIRO MANUEL MORALES 

BERNAZ. sortador del paeasaporze número nueve 

seis uno ocho cuatro cinco guión nueve y 

tres 

ROTH 

ZULALIA ZES2INXNOZA WIZLCHES, portadora ce la cédu_a 

de crucadarnia número cero uno cero dos cero cuetro 

uno cezo cuatro guión tres y certificado cero cero 

tres cuatro guión uro sels ocno. a quienes de 

conocer doy fe. en virtua de haderme presentaco su 
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ula de ciudac 0)
 - 

DeaSseapocÉfte, ce nía y certificaco ce 

votación en su orden cuyas fotocopias 

debidemente certzficaces rtuor mi, acreco a  
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escritura. Los comparecientes son de nac _onalicdac 

«chilena el primero y ecuatoriana la secunda. de 

estado civil divorciado y soltero, en su orcen, 

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudec de 

Quito, Distrito Metropolitano, Cop capacidaa legal 

$ 

l
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para contratar Y, obli garse que la ejercen poz -sus $ 
e” . ? : ¿A e 7 z . e 

7 propios derechos;* Y “advertidos que - Fueron” pOr má, 

Go
 la Notaria, del objeto y resultados de la presente 

scriturza vública, así como examinados en forma 
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aislada y separada. de que comparecer al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

12 amenazas. temor reverencial. ni promesa o 

:3 seducción, de acuerdo con la minuta que me 

y
   e entregan y que copiada textualmente es coro sigue: 

    

    

LA
 “Señor Notario: rEzn el Registro e Escriiuras 

<N
 Públicas a su cargo, sírvase incorpgrar una más de   17. Contrato de Capitulaciones MaYrimoniales, de 

:3  conformided con las siguientes cy/áusulas: PRIMERA: 

NN
) COMPARECTIENTIS - Compaerecen a otorgamiento ce la 

22. presente escritura púbiica el señor Aliro Manuel 

2i Morales Bernal, de nacionaiidad chilena, de estado 

22 civil divorciado, empleaco privado, portador del 

23 ¡pasaporte número nueve tres sezs uno ocho cuatro 

24 cinco guión nueve (9361845-9). por sus propios 

25 derechos; Y, la señorita Ruta Eulalia Espinoza 

28 Wilches, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

21. civil soltera. empresaria portadora de le cédula 

28 de ciudacanía cero uno cero Cos cuatro uno cero       
 



  

901 
Dra. Ximena Borja dle Navas 

NOTARIA - ABOGADA 

cuatro guión tres (0102041204-3), por sus propio 

  

2 d(klerechos, zos comparecientes son mayores de edac, 

2. ráozles pera contratar por sí mismos Y lecalrmente 

4.  domici_zacdos en el  Distiziic Metropolitaro ce 

e Zo 
5 Quito, , ¿eRepública del Ecuador, SEGUNDA ; 

2 o... o * 

“DECHPARACION =- Los «<omparecientes deciaran no: táher c
y
 

To deuda  a_quna cor cCcarncezar y que no poseen   
¿ obligaciones pencientes y/o vencidas. pero que en 

j . 

75 Caso de nederzas serán de cuenta exclusiva de cada 

uno de e_ios sin cue oo iguen O comorometar a. ca
 

OTTO. TARCZERA  ANTECEJENTES - Los comparec:entes 

a
 quienes nar decidido contraer matrimonio, 

Lo
r previarente y mediante el oresente _nstramento 

4  estipuzan cue es su libre vo.unteca estead_zece: e. 

régimen patrimonzal que at
 endrá vigencia plena La
 

on
 

durante el periodo de su estado civil de casados, 

.. z - 

/ na 0 te Gue ne azsporgan lo contrarzo y oroceden de 

0)
 

acuerco a la Ley CUARTA CAPITULACIONES - Con 

NO
 estos antiececentes, los comparecientes resue_ven 

22 no constztuir al momento de su matrimonio soczedad 

22. conyugal alguna y deciden por mutuo acuerdo. 

hu
 

establecer el régznmer. de Can:itu.eciones 

23 Metrimoniales el cual estará en vigencia durante 

24 el periodo de su estado civil de casados, hasta 

23 que no (zsvongan lo cortrario y  Dprocedarn de 

72. ACUerco a .0 que e u taDzece la Ley Por lo tanto 

241 en toco lo cue tence relación a la adauis:ición y/o 

23 compra «Ge blenes muebles e inmuebles, los mismos
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que cuando fueren adquiridos, serán de propiedad. 

administración manejo y aprovechamiento exclus:zvo 

ba
s dei cónyuge que los adquiera. En lo que tiene 

relación al sostenimiento y manutención de la 

familia, será de cuenta de. as comparecientes, por 

    

7 a aro eo AAA o 

art guales. “todosa y. cada Bino de los “gastos 
a A - o - 

relacionado a la '" educación, alimentación, 

vestuario, salud, vivienda, etcétera, tanto de sí 

como de sus' hijos comunes, procurando el bienestar 

común y la atención adecuada de sus necesidades, 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura , hasta la 

inscripción en los registros pertinentes, serán de 

cuenta de los comparecientes por partes iguales. 

SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes aceptan 

    

    

el total contenido de las cláusulas que preceden 

por así convenir a sus propios intergses SEPTIMA: 

CUANTIA.,- Por su naturaleza. la cuantía del 

presente instrumento es indeterminada. OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta va la presente 

los siguientes documentos; Uno) copia de la cédula 

de la señorita Ruta zuzalia espinoza Wilches; Dos) 

copia del pasaporte del señor Aliro Manuel Morales 

Bernal; y, Tres) partida de matrimonio del señor 

Aliro Manuel Morales Bernal. con la razón de 

marginación de sentercia de divorcio, archivada en 

la Jefatura Provincial de Registro Civil del 

Azuay. Usted, señor Notario, se servirá añadir las      



Dar. Ximena Borja de Naie3608! 
NOTARIA - ABOGADA 

    

demás cláusulas de estilo para la plena val:icez < 

este 1nstrumento * HASTA AQUI 1A MINUTA copiac 

textuaz-nernte Los compareciente ratifican ME 

minuta inserta. le misma cue se encuentra £1rmacz 

por el abogaco EXWIN ANDINO, afiliado al Colegzo 

de Abocádos. de: LO con matrícula profesiona  .” 
- > - des Qi 

  

rnámero cznco' Y Setecientos cuarenta y ocho Zara 

el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron. _0s preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los comparecientes   
por mí a Notarza éstos se efzrman y ratificar el 

Z  TOCO SU contenico. firmando vara constanc.a unto 

! 

: E conr13o en ¿un dad de acio. «e Todo 1:92 ClLai: CO/ 

, ¿ fe." 
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OPC. FOIE. SS e ¡D1609 : 3. 
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EPUBLICA DE CHILE Mi — REPUBLICA DE cif 

ES MINISTERIO 
o DE¡RELACIONES EXTERIORES 

PASAPORTENO Q 364 845-3 
xg 

| ¡ JAPASSPORT 
A 

— Y 

VALIDO PARA VIAJAR POR TODO EL MUNDO 

y ! VALID TO TRAVEL WORLDWIDE 

Nx 
A e 

: 7) i Este pasaporte es válido hasta el 

o, | This passport is valid until 
2Al que hiciere uso del pasaporte falso, 0 10.1 MP? - Pass. 

za al que hiciere uso de un pasaporte verda; o, A : : 
.; dero expedido a favor de otra persona a o, /! 

que se refiere el artículo anterior, incu= ' > 
  

SN, OY pe CI orvBRre DEL A 
rriráen una multa de seis a diez sueldos A . 

EI so ON 

/ a AN / / Este pasaporte contiene 32 páginas 

Ñ CEN ; This passport contains 32 pages 
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PUBLICA DE CHILE 
a NOMBRE: DEL TITULAR 

í 4 NAME, OF BEARER    
     E > o , . bis : h 

Nacional de Identidad 3 - 36 1.8 153 
al Identity Card e 

CHirenya E 

    

    

    

  

  

   

  

eNacimento 26, Die ¡€ MBE, 196 Z , 
Birth... 
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As Naciones Uninas 
: MEJO8A, Avira. : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

    

        

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA 2 de aho DES ade cVIL E lana”. 

  

  
  

  

  

  
  

- . — vo 

RN 
Wo o2s3T6 PARTIDADE MATRIMONIO $ 50 . É 

. . ZA , -. AA .. - - 

* CERTIFICO: Que en el Tomo ? Pág. ¡Acta _ 479 , del Registro de 

Matrimonios de___2UE”C2 correspondiente al año Zona 

consta la inscripción de _SL IS MSYLEL MIRES 390331 

de nacionalidad Lnilera de profesión Estudiante 

- N?, ced.7 36 124 5-9 domicilio en _Zuence 

de estado civil anterior SOltero hijo de LIRTI MAYLEL MIRELLS  23ZTA 
  

ydeERTHA Zila SERIAL AULA 
  

] 

an SodURa VE Lila 2. LOURDES YILLE<GR3 TETERA 

' de nacionalidad Ehilera de profesión _== comésticos 

] N? ced. 8865D03-7 ___ domicilio en___Tyenca 

de estado civil anterior sgltero hija de HLMEERT VILLAGRA 
y de 2ERTHZ ZEFEGA LAZCAN 

celebrado enla_;e ina cantiscolGnton+ ¿e santi,co CpPrdWincia de 

, elo ips de Enero 
¡de mil movecientos noventa y Cos 

  

  

F OBSERVACIONES: ista inscrisción se reeliza de sucerdo 21 -rt, 54 de 
la Ley ce seg. Civil, paliYTi; Cortificación de "9 Conster inscrito 

l el icuacor, certica de metrirenis, peserortes, Multe “a "75544, 

¿Enmencaco del dos mil- chilena.- Yale,- Macible   
Cuenca / 25 "ero So 2201 

visuelto/ror centencis de yivorcio Juez 2écimo unto de lo Sivil    
   

   
3, con fecha, Z ICE ctye coria se erchivye cor 21 9 

1 

15 Cefa de 7f3ic1 l9/fiítle. cefa de ficirel 
41 a 

  

Cuenca, 21 de “oviBirBtra P) 1 
PERE E.REGI Y CIVIL DEL 

    
conmferico    Or:  
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A crac E ECUADOR TAMARRe  NESIIOO 

” DIRECCION CENTRAL O LN EIA CIÓN E <pL1Es0 a _ 

ER ccvaaoe GIMDADANTA OLOMOA RG o CAOR  EATUDIA 
| US ESPINOZA HILCHES:RUTH EULALIA poo ERES ESP Live a 

lo 07 SULIO O 1,983. E 
AÑ SOTA CUENCA/SAGRARIO: rre! ESCUCACA A PE 
y Eo e 03 183 01964 seria MUERTE 3E 50 TETAS 

  

      
  

  

  

    

  

    

    

i TOMO % A A NCA o. 0 o Ana 

! AZUAY! LUENCA TV ! 1 a 7 a E, 

> er SAURARIO > E O 
: E — . 

, y 7 7 . =r ua ¡ a 

hi » RRA men ¡ AA 

TA ATA E 

| 7 l 
>. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , : 
e CERTIFICADO DE VOTACION | 

- oa **. Elsocionea dol 218% mayo del 2000 o 

. DOIAGE 4 o a DOLO OA 
16MERO . : ICEOIRA o 

ESPINOZA YWILCHES BUTHEULALIA + 
y ¡a PLA Y MARES : 

AU A AENA 
EL VECINO Ni 

. PARROCAJA, 

LE JA UNA. 

NOTARIA TRIGSESIMA S3TA.- En 

aplicación a la Ley Nutartal DOY 

FE que la fotocopia que antecede está 

conforma con al arginal qua na tuo 

presentado mm _2__ Foja(s): A 

duo 13 FE3 200% 

$ S y 

| / 
NOTARIA TIUDESIMA SEXTA 

SSL ZANTON QUITO / 

Se otorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

O Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 
do 

confiero esta UU” COPIA CERTIFICADA, de 

_ Pública de Capitulaciones Matrimoniades, 

fe e ello 

la scritura 

otorgada por 

ALIRO MANUEL MORALES BERNANL y RUTH ELENA” ESPINOZA 

WILCHES, debidamente firmada y sellada en Quito a, 

(03) de julio del año dos mil tres. 

tres 

  

    

  

FÓTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 de Febrero de 2004 

Mediante comprobante No. 88337 , el (la) Sr. MORALES BERNAL 

ALIRO MANUEL 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

7 para INTEGRACION DE CAPITAL de NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL - 

NESOPROF CIA.LTDA. * 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MORALES BERNAL ALIRO MANUEL US.$. 398.00 

MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO US.$. 1.00 

SANDOVAL RIVERA SANTIAGO RENE US.S. 1.00 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

TOTAL Us.s. 400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.50% de certificados de ahorro a 30 días 

: para el cálculo de intereses. 

> 

RAZON: Certifico que la copia fotestática due eieadoy 

obro de ¡- foja ls) útil les) es reproducción exa » 
to que he tenido a la vista, encontrándola idéntica en su cont 

nido de todo lo cual doy fe. a 

Quito a, 2.6 EFB,.2004 .....—EmmaN A 
AGENCIA CCI 

Li DO 
- — DRrLUIS-ENRIOUÉVIL 

NOTARIO VIGESIMO NOVEÑO SUPLENTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1078560 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO 

Fecha Reservación: 10/02/2004 

PRESENTE: 

-AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

O INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

_ EL SIGUIENTE RESULTADO: 

o NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA. 

Aprobado 1078561 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/03/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. : 

  

( 
gmuncle O me amrnto FERNANDEZ DEMORENO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

0uSc013 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1078560 Señor: MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO 

Fecha Reservación: 10/02/2004 

1.- NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA. 

88008 SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA. 

54604 NEHOPROM PROMOCION HOSPITALARIA Y DISTRIBUCION INTEGRA 

99238 NEGOCIOS Y PROYECTOS S.A. NEGOPRO 

MARIA cr ananoez MAILA 
y 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

Oficio Ne. UL UU - DOCHE - MICIP - 

Quito, 13 FEB 2005 

Señor Doctor 

CARLOS MORALES BERNAL. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

= —— Avisorecibo de su declaración presentada el 12 de febrero del 2004, mediante la cual comunica al MICIP, que 
el señor ALIRIO MANUEL MORALES BERNAL, de nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en forma 
legal, con visa de Inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 29 de octubre de 2001 y con validez por tiempo 
indefinido, con Registro N*. 31-20635-72814, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S.$. 398,00), en la constitución de una compañía que se denominará NEGOCIOS Y SOPORTE 
EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de nacional, 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 
de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por 
consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

0 Atentamente, 

      Andrade 

  

TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818 

  

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

o AS 
Oficio N”. Li +: 

Quito, 13 FEB 200) 

f
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- DOCIIE - MICIP - 

Señor Doctor 

CARLOS MORALES BERNAL. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 13 de febrero del 2004, mediante la cual comunica al MICIP, que 
en su calidad de ciudadano de nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de 

Inmigrante categoría 10-11, otorgada el 01 de julio de 1993 y con validez por tiempo indefinido, con Registro 

N?, 2-0601-0601, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$. 1,00), en la constitución de una compañía que se 
denominará NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL - NESOPROF CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de nacional, 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 
de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por 

consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ES Econ. Juan Lozada Andrade 
DÍRECTOR DE OPERACIONES COMERCIALES (E). 

    

  

  

  TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818 
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REPUBLICA DEL ECUADOR mm 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouaDe. ¿DEMTIDAD No, 171006186-0 

ALIRO MARUEL MORALES BERNAL 
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IMPORTANTE. 

Es obligación del Extranjero comunicar a esta Oficina de” 
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ZON: Mediante Resolución No.04.0.00 912 dictada por la 
Superintendencia de Compañias el 05 de Marzo del año 
2004, fue aprobada la escritura pública de-constitución de 
la Compañia NEGOCIOS Y SOPORTE EMPR SARIAL- 
NESOPROF CIA.LTDA.. otorgas gen esta Notaria el 26 de      

  

   

   

de la respectiva matriz lárzo del año 

ER 
DO VALDEZ 

x ¡Y GESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCAS, TIL 
DEL CANTON QUITO 

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04,Q.1J. 

NOVECIENTOS DOCE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 05 de marzo del año 

2.004, bajo el número 0667 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“NEGOCIOS Y SOPORTE EMPRESARIAL - NESOPROF CÍA. LTDA.”, otorgada el 

veintiséis de febrero del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis” meses, según loordena la Ley, signado con el número 

0396.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el. ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el Detreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

0 publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de' agosto 'del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 007587.- - Quito, a: diecisiete den Marzo del año dos mil cuatro.- EL 

   
REGISTRADOR.- 

"DR. RAÚL GAYB Za — 
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